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Nota a Despacho. Popayán, 15 de enero de 2024. En la fecha informo al Señor 

Juez que la presente Demanda fue subsanada a través de correo institucional, en 

término oportuno. (30/11/2023 4:55 PM) Provea. 

 

Luz Stella Cisneros Porras 

Sustanciadora 

 

Juzgado Primero de Familia 

Popayán, diecisiete de enero de dos mil veinticuatro 

 

Interlocutorio n.° 33 

 

 En el auto n.° 1.676 del 23 de noviembre de 2.023 se declaró inadmisible la 

demanda, y dentro del término concedido para su subsanación, la apoderada 

judicial de la parte demandante allegó el memorial para tal efecto. Sin embargo, 

se advierte que se persiste en algunas falencias. 

 

Lo anterior teniendo en cuenta que al manifestar que el demandado, señor 

Willian Daniel Noguera dejó de suministrar las obligaciones a que tiene derecho 

respecto de la hoy demandante Mariana Noguera Chaguendo desde el mes de 

diciembre de 2.017, y que ocasionalmente realizó algunos pagos hasta el mes de 

abril de 2.018, pronto se aprecia que no hay claridad respecto de los abonos 

efectuados, ya que ello se omite en el libelo genitor, y solo se puede apreciar lo 

consignado en el archivo adjunto denominado anexo liquidación, aspecto este que 

como se señaló en el auto inadmisorio tiene su etapa procesal pertinente conforme 

lo dispone el art. 446 del CGP. 

 

Aunado a lo anterior, los valores señalados como adeudados anualmente 

en el hecho tercero y que se compendian anualmente, no se ajustan en su 

integridad a la suma real, lo que comprende tanto las cuotas o saldos de cuota 

reseñados como los intereses perseguidos. 

 

En cuanto al saldo de cuota del mes de diciembre de 2.017, debe tenerse 

en cuenta que el titulo base de la presente ejecución se suscribió en el mes de 

septiembre del año 2.017, por tanto no habría lugar al incremento de la cuota en 

ese mes como se aprecia en el aludido anexo de liquidación.  

 

Frente a los intereses, se observa que se encuentran mal liquidados, ello en 

relación con los meses de deuda, para lo cual deber tenerse la fecha de 

presentación y subsanación de la demanda. 
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 Lo anterior, sin bien es cierto no son cifras significativas, también lo es que 

estas variaciones inciden en los valores adeudados, y puede afectar de una u otra 

forma el derecho de defensa, restándole claridad a la demanda.  

 

Adicional a ello, no sería factible adecuar el mandamiento de pago a lo 

considerado legal conforme lo dispone el art. 430 del C. G. P., ya que, en relación 

con los gastos de educación, existe una incongruencia en el hecho cuarto al 

mencionar que la suma perseguida corresponde a gastos de cuatro semestres en 

la Universidad del Cauca, empero embargo solo se relacionan los dos semestres 

del año 2.022 y el primer semestre del año 2.023. 

 

Lo anterior implica que se tenga por no subsanada la demanda presentada. 

 

 En consecuencia, se rechazará la misma, de conformidad con el inciso 

cuarto del artículo 90 del C. G. del P. 

 

 Acorde con lo expuesto, Juzgado, 

  

Resuelve 

 

Primero.- RECHAZAR la demanda ejecutiva de alimentos presentada por 

la señora Mariana Noguera Chaguendo, a través de apoderada judicial, en contra 

del señor Willian Daniel Noguera. 

 

 Segundo.- ORDENAR el archivo de las presentes diligencias, previas las 

anotaciones de rigor. 

 

Notifíquese y cúmplase 

 

El Juez, 

Firmado Por:

Gustavo Andres Valencia Bonilla

Juez

Juzgado De Circuito

Familia 001

Popayan - Cauca
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